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    REGISTRADO CSU-017     

 

 Corresponde al Expte. 112/19 

 

BAHIA BLANCA, 28 de febrero de 2019. 

 

VISTO: 

 

El llamado a concurso sustanciado por el Departamento de Ciencias de la Salud para 

cubrir un cargo de Profesor Adjunto con dedicación Simple en la asignatura “Educación en el 

Cuidado de la Salud” (Código 20093) en el marco del Contrato Programa Integral Nº RE-

2018-37804996-APN-DD ME;  

 

Lo dispuesto por la Resolución CSU-229/08 y por el Convenio Colectivo de Trabajo 

para los Docentes de las Universidades Nacionales, homologado por Decreto Nº 1246/2015, 

con vigencia a partir del 3 de julio de 2015; y  

 

CONSIDERANDO:  

 

Que la tramitación de las presentes actuaciones se ajustó a las disposiciones del 

Estatuto de la Universidad Nacional del Sur, al Reglamento de Concursos aprobado por 

Resolución CSU-229/08 y Convenio Colectivo de Trabajo para los Docentes de las 

Universidades Nacionales, homologado por Decreto Nº 1246/2015;  

 

Que la sustanciación del correspondiente llamado a concurso fue autorizada mediante 

la Res. CSU-679/18;  

 

Que el Jurado interviniente aconsejó la designación de la Méd. ILLANES;   

 

Que el Consejo Departamental de Ciencias de la Salud propuso la designación de la 

Méd. Ana Inés ILLANES mediante Res. DCS-550/18;   

 

Que el Consejo Superior Universitario aprobó, en su reunión del 27 de febrero de 

2019, lo aconsejado por su Comisión de Enseñanza;  

 

POR ELLO,  

 

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º: Designar a la Méd. Ana Inés ILLANES (DNI: 24.421.711-Legajo: 13633) 

en un cargo de Profesora Adjunta con dedicación Simple en la asignatura “Educación en el 

Cuidado de la Salud” (Código 20093) en el marco del Contrato Programa Integral Nº RE-

2018-37804996-APN-DD#ME, desde la efectiva posesión del cargo, con el alcance de lo 

dispuesto por el Convenio Colectivo de Trabajo para los Docentes de las Universidades 
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Nacionales, las normas complementarias y reglamentarias y lo normado en el Estatuto UNS y 

en el Reglamento de Concursos para Profesores.  

 

ARTÍCULO 2º: Pase a la Secretaría General Académica a sus efectos. Gírese al 

Departamento de Ciencias de la Salud para su conocimiento y comunicación a la interesada. 

Tome razón la Dirección General de Personal. Cumplido; archívese.  

 
Dr. Daniel Alberto VEGA, Rector UNS  

Abog. Mario Andrés ARRUIZ, Secretario General del CSU 


